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que se podrá conceder a ciudadanos extranjeros que se hallen en España y, o bien tengan vínculos familiares 
en nuestro país, o estén integrados socialmente, para lo que se pide demostrar encontrarse en España por 
un periodo de al menos tres años y tener arraigo social y en general demostrar que tiene un medio de vida 
suficiente a través de un contrato de trabajo.

La concesión de esta autorización estaba teniendo bastantes problemas con la declaración del estado 
de alarma y el cierre de muchas empresas que habían formalizado contratos para extranjeros solicitantes 
de arraigo social. Una vez concedida esta autorización habría que dar de alta al trabajador para que 
dicha permiso fuera efectivo. La crisis estaba dejando a muchos solicitantes sin poder acceder a dicha 
autorización. Esta situación y otras que estaban repercutiendo en el trámite y resolución de estas 
autorizaciones se flexibilizaron con la Instrucción DGM 6/2020.5

En el mes de enero acudió a nuestra Oficina la representante de una Asociación dedicada a la integración 
de menores extutelados, a la que habían denegado el arraigo social por no tener el contrato en la misma 
localidad de residencia. Nos pusimos en contacto con la Oficina de Extranjería para preparar recurso y al 
final flexibilizaron el criterio concediendo la citada autorización.

La acumulación de retrasos en los expedientes de nacionalidad española es otro de los temas recurrentes 
en esta materia. Hay retrasos de más de seis años en la resolución de los expedientes y todavía hay muchos 
sin grabar, en concreto, más de 300.000 expedientes se encuentran todavía pendientes de resolver. Es 
importante señalar que el plazo para resolver estos expedientes es de un año desde la recepción, y en la 
actualidad todavía existen expedientes sin resolver desde el año 2014. Desde el Defensor del Pueblo de 
las Cortes Generales, nos comunican que se ha puesto en marcha un plan de choque para resolver estos 
más de 300.000 expedientes, confiando en que las previsiones de resolución se cumplan, debido a que 
son muchas las personas implicadas que ven cómo su derecho a participar de una manera activa en la 
ciudadanía se vea cumplido: derecho al voto, situación de nacional para acceso a la función pública, etc.

No podemos olvidar además que estos retrasos afectan, no solo a los solicitantes, sino también a sus 
familiares más directos que no pueden optar a su documentación por la vía de la reagrupación comunitaria 
hasta que los expedientes no estén debidamente resueltos y notificados.

4. Quejas no admitidas y sus causas

4.2. De las quejas remitidas a otras instituciones
…
En materia de extranjería, además de las quejas por demora en la tramitación de los expedientes 

de nacionalidad, que son una constante en los últimos años, en 2020 se han remitido al Defensor del 
Pueblo numerosas quejas relacionadas con la imposibilidad de concertar cita en la Brigada Provincial de 
Extranjería y Fronteras de Sevilla para la tramitación de solicitudes de asilo, otro efecto colateral de la 
pandemia (quejas 20/0245, 20/0260, 20/0693 y 20/0975).

…

5 Instrucciones DGM 6/2020 sobre los procedimientos iniciados relativos a arraigos sociales en el contexto del COVID. 
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/normativa/nacional/instrucciones_sgie/documentos/2020/INSTRUCCION_
iniciales.pdf
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13. Personas Migrantes

https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/normativa/nacional/instrucciones_sgie/documentos/2020/INSTRUCCION_iniciales.pdf
https://extranjeros.inclusion.gob.es/ficheros/normativa/nacional/instrucciones_sgie/documentos/2020/INSTRUCCION_iniciales.pdf
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